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CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ADIS 

 
La Junta Directiva en su reunión de fecha 10 de marzo de 2026 ha acordado 
convocar a todos/as los/as socios/as a una Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará el día 4 de abril de 2026, a las 10,00 horas en primera convocatoria y 
a las 10,30 horas en segunda convocatoria, en el CEE de ADIS, sito en la calle 
Angelino Fons s/n de Benejúzar, con arreglo al siguiente  
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. Memoria actividades 2025 
 
2. Aprobación de cuentas del ejercicio año 2025 y presupuestos 2026 
 
3. Aprobación de subida de cuotas para el curso 2026/27 en delante de los 
siguientes servicios: 
 

- Apoyo Terapéutico 
- Ocio y Tiempo Libre 
- PFCB 

 
4. Actualización de la documentación del registro y plan de voluntariado para la 
adaptación a la Ley 4/2025, de 22 de mayo, de voluntariado de a Comunitat 
Valenciana. 
 
5. Ruegos y preguntas 
 
6. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Asamblea 
Ordinaria celebrada el día 4 de abril 2026 
 
En Orihuela, a 19 de marzo de 2026. 
 
 
 

 
Fdo: Lourdes Pérez Ruiz 

Presidenta ADIS 
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NOTA IMPORTANTE 
 

1. ASISTENCIA A LA ASAMBLEA: 
 

 
 Sólo se le permitirá la entrada a l@s soci@s. 

 
 

2. DELEGACIÓN DE VOTOS: 
 

 El voto sólo podrá ser delegado a otr@ soci@. 
 

 Las delegaciones deberán estar debidamente cumplimentadas y firmadas por la 
persona que delega. 

 
 Las delegaciones deberán venir provistas de fotocopia del DNI de la persona 

que delega. 
 
 

 
 

Presidenta 

 
 

Fdo: Lourdes Pérez Ruiz 
Presidenta ADIS 

 
 


